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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 71 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

POR INSTRUMENTO 23,836 DEL VOLUMEN 612 DE FECHA 17 DE JULIO DEL AÑO 2021, OTORGADO ANTE MI FE, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES MANUELA GONZÁLEZ BUENO, JOSÉ CARMEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y MARIA GUADALUPE GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SE INICIA PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DEL 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ CARMEN GONZÁLEZ GARDUÑO; II.- LA 
DECLARACIÓN DE TESTIGOS; EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS; LA DESIGNACIÓN, ACEPTACIÓN Y 
DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE ALBACEA DEL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DEL SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

NOTARIAL A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ CARMEN GONZÁLEZ GARDUÑO, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA PRIMERO DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, EN AVENIDA ÁRBOL DE LA VIDA NÚMERO QUINIENTOS UNO, BOSQUES DE METEPEC, METEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO, CON DOMICILIO EN CALLE FRIJOL NÚMERO CIENTO DOS, SAN MATEO OXTOTITLÁN, CÓDIGO POSTAL 50100, TOLUCA, 

ESTADO DE MÉXICO, CASADO, RECABÁNDOSE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES, DE DONDE SE DESPRENDE 
INEXISTENCIA DE TESTAMENTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, HÁGANSE DOS PUBLICACIONES DE ESTE EDICTO EN INTERVALOS DE SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO 

GACETA DE GOBIERNO Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
LIC. MARIO ALBERTO MAYA SCHUSTER.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 71 DEL 
ESTADO DE MEXICO RESIDENTE EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

 
4315.-26 julio y 5 agosto. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 158 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
JOSÉ ALFREDO DE LA CRUZ ROBLES, Notario Titular de la Notaría Pública número Ciento Cincuenta y Ocho del Estado de 

México, HAGO SABER: que por escritura pública número SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE, del LIBRO DOSCIENTOS 

CATORCE, de fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno, pasada ante mi fe, hice constar: la denuncia y radicación de la sucesión 
intestamentaria a bienes de doña MARÍA DOLORES MERLOS MENDIOLA, que otorgaron, la SUCESIÓN de don ÁNGEL MARTÍNEZ 
DÍAZ, como cónyuge supérstite, representada por su albacea don JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ MERLOS, quien también compareció por 

su propio derecho, don LEONARDO FERNANDO MARTÍNEZ MERLOS, doña MARÍA DE LOURDES MARTÍNEZ MERLOS, doña 
ROSALVA MARTÍNEZ MERLOS, doña ANGÉLICA MARÍA MARTÍNEZ MERLOS y don JOSÉ MARIO MARTÍNEZ MERLOS, en su 
calidad de DESCENDIENTES y todos ellos como PRESUNTOS HEREDEROS, quienes manifestaron su conformidad de llevar ante el 

suscrito Notario dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista otra persona con 
derecho a heredar. Lo que doy a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 12 de julio de 2021. 
 
JOSÉ ALFREDO DE LA CRUZ ROBLES.-RÚBRICA. 

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA  
158 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

4321.-26 julio y 5 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 158 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

JOSÉ ALFREDO DE LA CRUZ ROBLES, Notario Titular de la Notaría Pública número Ciento Cincuenta y Ocho del Estado de 
México, HAGO SABER: que por instrumento público número siete mil trescientos noventa y siete, del libro doscientos quince, de fecha 
nueve de julio de dos mil veintiuno, pasado ante mi fe, hice constar: la denuncia y radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de 

doña NATIVIDAD MARTÍNEZ, que otorgaron el señor RODRIGO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, como cónyuge supérstite, el señor RODRIGO 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ y la señora NANCY DIANA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ en su calidad de DESCENDIENTES y todos ellos como 
PRESUNTOS HEREDEROS de la sucesión mencionada. 

 
Lo que doy a conocer con fundamento en lo dispuesto en el artículo 70 (setenta) del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado 

de México.  
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Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 13 de julio de 2021. 
 
JOSÉ ALFREDO DE LA CRUZ ROBLES.-RÚBRICA. 

NOTARIO 158 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4322.-26 julio y 5 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 71,981 del volumen 1,381, de fecha 09 de Julio del año 2021, otorgado en el protocolo a mi cargo, se hizo 
constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA (“RADICACIÓN”); a bienes del extinto señor JOSÉ SOLÍS CORREA 
(quien también en vida se ostentó con los nombres de JOSÉ SOLÍS y J. JOSÉ SOLÍS CORREA), que formalizan los presuntos herederos, 

siendo estos, los señores ERIKA SUSANA SOLÍS GARCÍA, ISABEL SOLÍS GARCÍA, JOSÉ SOLÍS GARCÍA, JOSÉ TRINIDAD SOLÍS 
GARCÍA, LEOPOLDO SOLÍS GARCÍA y VÍCTOR SOLÍS GARCÍA, en su carácter descendientes directos del autor de la sucesión, quienes 
manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento 

diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el 
Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 19 de Julio de 2021. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 113 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 
en un diario de circulación nacional.  

4327.-26 julio y 5 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 71,980 del volumen 1,381, de fecha 09 de Julio del año 2021, otorgado en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA (“RADICACIÓN”); a bienes de la extinta señora AMELIA GARCÍA 
CORREA (quien también en vida se ostentó con los nombres de EMELIA GARCÍA DE SOLIS, EMILIA GARCÍA DE SOLIS, EMELIA 
GARCÍA y EMELIA GARCÍA CORREA), que formalizan los presuntos herederos, siendo estos, los señores ERIKA SUSANA SOLÍS 

GARCÍA, ISABEL SOLÍS GARCÍA, JOSÉ SOLÍS GARCÍA, JOSÉ TRINIDAD SOLÍS GARCÍA, LEOPOLDO SOLÍS GARCÍA y VÍCTOR 
SOLÍS GARCÍA, en su carácter descendientes directos de la autora de la sucesión, quienes manifiestan su consentimiento y autorización 
para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento 

veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, 
sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 19 de Julio de 2021. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 113 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 
en un diario de circulación nacional.  

 

4327.-26 julio y 5 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 77,735 del volumen número 1,865 de fecha 08 de julio del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo 

constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor JAIME LORENZO BENÍTEZ AVENDAÑO, a solicitud de la señora ELISA 
GARCÍA RAMÍREZ en su carácter de cónyuge supérstite y señores IRENE BENÍTEZ GARCÍA, MARCO URIEL BENÍTEZ GARCÍA y JAIME 
ALBERTO BENÍTEZ GARCÍA, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus; todos en su carácter de 

presuntos herederos en dicha sucesión, exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción, acta de matrimonio y actas de nacimiento, 
con las que acredita el entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación 
en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
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Cuautitlán Izcalli, México a 09 de julio de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 

del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

67-A1.- 26 julio y 5 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 135 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: 

que por instrumento número DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, 
pasado ante mi fe, se radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor VIRGILIO ATALO SÁNCHEZ ROJAS, que otorgaron 
los señores VALENTINA BERNAL REYES, PATRICIA SÁNCHEZ BERNAL, KARINA SÁNCHEZ BERNAL y FRANCK SÁNCHEZ 

BERNAL en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes, quienes manifiestan su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, 
declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a 
heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

PATRICIA NIETO CID DEL PRADO.-RÚBRICA. 
4331.-27 julio y 5 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 170 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Conforme ordena el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago del conocimiento público que, 
según Instrumento 2,584 (dos mil quinientos ochenta y cuatro), del Volumen 70 (setenta), el día 18 de mayo de dos mil veintiuno, ante la 
fe del suscrito Notario, los señores ISIDRO ANTOLIN ESTRADA MONDRAGON, ANDRES VALENTIN ESTRADA MONDRAGON, 

CARLOS ESTRADA MONDRAGON, JOSE ESTRADA MONDRAGON, LEOPOLDO ESTRADA MONDRAGON, MARÍA GUADALUPE 
MAÑON ESTRADA, MARÍA DE LOURDES VIRRUETA GARCÍA Y MISAEL RICARDO ESTRADA GARCÍA, solicitaron la RADICACIÓN 
DE PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes del señor ANDRES ANTONIO ESTRADA TENORIO (quien también 

acostumbró a usar los nombres de ANDRES ESTRADA, ANDRES ESTRADA T. y ANDRES ANTONIO ESTRADA TENORIO), manifiestan 
que no tienen conocimiento que además de ellos, exista alguna otra persona con derecho a heredar. 

 

Metepec, Méx., a 27 de mayo de 2021. 
 
LICENCIADO ARMANDO GARDUÑO PÉREZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 170 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN METEPEC. 

4335.-27 julio y 5 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Nezahualcóyotl, México a 21 de Junio del 2021. 

 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con 
residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura “119,327” ante mí, el veintiuno de junio del dos mil veintiuno, se radicó la 
sucesión intestamentaria de CARMELO POZAS LUNA, que otorgan los señores MARÍA DEL ROCÍO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, LESLIE 

MARIANA POZAS GONZÁLEZ y RAFAEL DE JESÚS POZAS GONZÁLEZ, como presuntos herederos de dicha sucesión. 
 
LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PÚBLICO No. 96. 

 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 

LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

17-B1.-27 julio y 5 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 159 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
La que suscribe, LIC. CLAUDIA JENNY VILLICAÑA SOTO, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y NUEVE DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con residencia en Huixquilucan, Estado de México, actuando en el 

Protocolo Ordinario a mi cargo, hago saber para los efectos del artículo 70 (setenta) del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México en vigor, que por escritura pública número 8,731, de fecha 16 (dieciséis) de julio del año 2021 (dos mil veintiuno), otorgada ante mi 
fe, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de el señor BENJAMÍN RUELAS ROMO, que 

otorgaron los señores JOSÉ ALFREDO RUELAS ROMO y MANUEL RUELAS ROMO en su calidad de hermanos del autor de la sucesión, 
manifestando su conformidad en que la presente sucesión sea tramitada notarialmente. 

 

Asimismo los señores JOSÉ ALFREDO RUELAS ROMO y MANUEL RUELAS ROMO, me exhibieron copia certificada del acta de 
defunción de el señor BENJAMÍN RUELAS ROMO, así como las actas de nacimiento, con lo que me acreditaron su entroncamiento con el 
autor de la sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a 

heredar en la citada sucesión. 
 
Huixquilucan, Estado de México, a 16 de julio del 2021. 

 
LIC. CLAUDIA JENNY VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO 159 DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
70-A1.-27 julio y 5 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 86 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 70 del Reglamento de la Ley del 

Notariado ambos en el Estado de México, doy a conocer que: 
 
Por escritura pública número 12,287, Volumen 263, de fecha 22 de Julio del año 2021, extendida en el Protocolo a mi cargo, 

INICIACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSE LUIS VELAZQUEZ SANTANA también conocido 
como JOSE LUIS VELAZQUEZ, formalizan los señores MA. DE LOS ANGELES ANDREA GARDUÑO GOMEZ también conocida como 
MARIA DE LOS ANGELES GARDUÑO y MARIA DE LOS ANGELES GARDUÑO DE VELAZQUEZ, JOSE LUIS y SORINA MARIBEL de 

apellidos VELAZQUEZ GARDUÑO, en su calidad la primera de cónyuge supérstite y los demás hijos del de cujus, haciendo saber a quién 
se crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo en esta Notaría. 

 

Se extiende la presente para su publicación por dos veces con intervalos de 7 en 7 días en la Gaceta de Gobierno y en un periódico 
de mayor circulación.  

 

Toluca, México, a 22 de Julio del 2021. 
 
A T E N T A M E N T E  

 
LIC. ROSAMARIA MONTIEL BASTIDA.- RUBRICA. 
NOTARIA PUBLICA No. 86 DEL ESTADO DE MEXICO, 

CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 
4566.-5 y 17 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
POR INSTRUMENTO 115,448 VOLUMEN 2788, DE FECHA 13 DE JULIO DE 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO, SE LLEVÓ A CABO LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JUAN CRUZ 

PACHECO, QUE OTORGARON LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN VILLA MATA Y LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA, FABIOLA Y 
JUAN CARLOS TODOS DE APELLIDOS CRUZ VILLA, LA PRIMERA DE LOS MENCIONADOS EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE Y LOS SEGUNDOS EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO, MANIFESTANDO QUE SON LOS 

ÚNICOS CON DERECHO A HEREDAR Y QUE NO EXISTE PERSONA ALGUNA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PARA HEREDAR 
QUE LOS OTORGANTES. DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6.142, FRACC. I DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y EL 4.77 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 68 Y 69 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. PUBLICACIÓN QUE SE HACE DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. HACIÉNDOSE 
CONSTAR EN EL MISMO, EL REPUDIO DE DERECHOS HEREDITARIOS DE LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA, FABIOLA Y JUAN 

CARLOS TODOS DE APELLIDOS CRUZ VILLA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6.184 Y 6.190 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO.  
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LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 
4573.-5 y 16 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtapaluca, Estado de México a 28 de julio de 2021. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4.79 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, hago saber: Que 

por escritura número DIEZ MIL OCHENTA Y OCHO, otorgada ante el suscrito notario el día diecinueve julio del presente año, HICE 
CONSTAR: LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA, a solicitud de los señores CELIA ADRIANA, JUAN LUIS 
y ALFREDO ALBERTO de apellidos GALARZA GONZÁLEZ, en su carácter de únicos y universales herederos y además la primera 

albacea, en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora CELIA GONZÁLEZ TABOADA. 
 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 127 DEL ESTADO 
DE MEXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBLIARIO FEDERAL. 

 

4589.-5 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 40,705, de fecha 29 de julio del año 2021, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se inició el 
Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes del señor ALVERICO MARTÍNEZ RANGEL, que realizo a solicitud de la señora CARMEN 
IBARRA JASSO; en su carácter de cónyuge supérstite en la sucesión de referencia. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 
circulación del Estado de México. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. LUIS OCTAVIO HERMOSO Y COLÍN.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA 89 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

4591.-5 y 16 agosto. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 67,822, volumen 2062, de fecha 23 de julio de 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora 

VERÓNICA MALDONADO RODRÍGUEZ en su doble carácter de HEREDERA UNIVERSAL y ALBACEA, y los señores SILVIA 
BERENICE, ERNA SANDRA, VIRGINIA VERÓNICA, MAYRA JOANA y JOAQUÍN CAMERINO todos de apellidos RODRÍGUEZ 
MALDONADO, quienes REPUDIARON LA HERENCIA, en la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CAMERINO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ (también conocido en vida como CAMERINO RODRÍGUEZ),  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los 
artículos 120 fracción segunda, 126, 127 y 128 de la Ley del Notariado del Estado de México; 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México; 6.142, 6.184, 6.185, 6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado de México; y 4.27 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de México, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., 27 de julio de 2021. 

 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON  

RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 
 

4592.-5 y 16 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 72,069 del volumen 1384 de fecha veintiuno de julio del año dos mil veintiuno, otorgado en el protocolo a 

mí cargo, se hizo constar: LA INICIACIÓN DEL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del señor CARLOS 

RIVERA CHÁVEZ, que otorgaron los señores MARICELA ORTEGA OJEDA; ARMANDO, MARCO ANTONIO, CARLOS Y ESTIBALY 
NATALY todos de apellidos RIVERA ORTEGA, en su carácter de concubina e hijos del autor de la sucesión, respectivamente, quienes 
acreditaron su parentesco con las copias certificadas de sus actas de nacimiento; así como el acta de defunción del de cujus. II.- EL 

REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS que les pudieren corresponder en la presente sucesión, a los señores 
MARICELA ORTEGA OJEDA; ARMANDO, MARCO ANTONIO y ESTIBALY NATALY todos de apellidos RIVERA ORTEGA; por lo que las 
personas antes señaladas manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial,  en términos 

de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del 
Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por 
lo que se procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a los 26 de julio del año 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
29-B1.-5 y 17 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 72,050 del volumen 1383 de fecha dieciséis de julio del año dos mil veintiuno, otorgado en el protocolo a mí 

cargo, se hizo constar: LA INICIACIÓN DEL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del señor RICARDO 
ANGELES GARCIA, que otorgo la señora ADRIANA LILIAN ANGELES GARCIA en su carácter de pariente colateral en segundo grado del 
autor de la sucesión, quien acredita su parentesco con la copia certificada de su actas de nacimiento, así como el acta de defunción y 

demás atestados del registro civil; por lo que la persona antes señalada manifestó su consentimiento y autorización para que se tramite la 
presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento 
veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, 

sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento 
de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a los 26 de julio del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

30-B1.-5 y 17 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 72,002 del volumen 1382 de fecha trece de julio del año dos mil veintiuno, otorgado en el protocolo a mí 
cargo, se hizo constar: LA INICIACIÓN DEL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de la señora 
MARGARITA PALMIRA ROJAS, que otorgaron los señores ALBERTO VILLALOBOS MACIAS; MARIA ANAMAR y JOAN ALBERTO ambos 

de apellidos VILLALOBOS ROJAS en su carácter de cónyuge supérstite e hijos de la autora de la sucesión, respectivamente, quienes 
acreditaron su parentesco con las copias certificadas de sus, actas de matrimonio y nacimiento; así como el acta de defunción del de cujus. 
II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS que le pudieren corresponder en la presente sucesión, a los señores 

ALBERTO VILLALOBOS MACIAS y MARIA ANAMAR VILLALOBOS ROJAS; por lo que las personas antes señaladas manifestaron su 
consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diec inueve, ciento 
veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los 

artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en 
términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 
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Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a los 13 de julio del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

31-B1.-5 y 17 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 71,995 del volumen 1382 de fecha doce de julio del año dos mil veintiuno, otorgado en el protocolo a mí 

cargo, se hizo constar: LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DEL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de la 

señora ELVA ARAUJO LEÓN, también conocida como ELBA ARAUJO LEON, EVA ARAUJO LEÓN y ELVA ARAUJO, que otorgaron los 
señores FRANCISCA JIMÉNEZ ARAUJO, JOSÉ LUIS JIMÉNEZ ARAUJO y VICTOR HUGO LARA ARUJO en su en su carácter de hijos y 
descendientes directos de la autora de la sucesión, quienes acreditaron su parentesco con las copias certificadas de sus actas de 

nacimiento, así como el acta de defunción de la de cujus. Por lo que las personas antes señaladas manifestaron su consentimiento y 
autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción 
segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos 

sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del 
artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a los 12 de julio del año 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
32-B1.-5 y 17 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 71,972 del volumen 1381 de fecha nueve de julio del año dos mil veintiuno, otorgado en el protocolo a mí 

cargo, se hizo constar: LA INICIACIÓN DEL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del señor ENRIQUE 

BENITO MUÑOZ OCOTERO, que otorgaron los señores LAURA MONTIEL GONZALEZ; DANIEL y ANA LAURA ambos de apellidos 
MUÑOZ MONTIEL, en su carácter de cónyuge supérstite e hijos del autor de la sucesión, respectivamente, quienes acreditaron su 
parentesco con las copias certificadas de sus, actas de matrimonio y nacimiento; así como el acta de defunción del de cujus II.- EL 

REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS que le pudieren corresponder en la presente sucesión, a la señora LAURA 
MONTIEL GONZALEZ; por lo que las personas antes señaladas manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la 
presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento 

veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, 
sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento 
de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a los nueve de julio del año 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

33-B1.-5 y 17 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX.". 
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De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 
número 57,863 firmada con fecha 19 de julio del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor IGNACIO MENDEZ GOMEZ, que otorgaron, la señora MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, como conyugue 

superstite y los señores IGNACIO y MARIA DEL CARMEN ambos de apellidos MENDEZ RODRIGUEZ, en su carácter de descendientes 
directos, en primer grado, todos como presuntos herederos en la mencionada sucesión, en la que se solicitó al suscrito notario, la 
tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 21 de julio del 2021. 

 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 

 
Para: Gaceta. 

128-A1.-5 y 17 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura número 

96,826 de fecha 23 de julio del 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes del señor 

ASCENCIÓN ZAMORA FLORES, a solicitud de la señora SUSANA JIMÉNEZ Y COVARRUBIAS, en su carácter de cónyuge supérstite y 
de los señores MARÍA ANGÉLICA, SUSANA, MIGUEL ÁNGEL, MARIO JAVIER, JOSÉ MARTÍN y MARÍA DE LOURDES, de apellidos 
ZAMORA JIMÉNEZ, en su carácter de descendientes directos del autor de la sucesión, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los 

artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión 
intestamentaria de referencia, declarando que no tiene conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya 
otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y de los 

documentos que acreditan el entroncamiento familiar con el de cujus. 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 23 de julio del año 2021. 
 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 18 DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

129-A1.-5 y 16 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 95,598, de fecha 18 de febrero del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor FERNANDO BERNARDO BELTRÁN LEAL, a solicitud de la señora AMELIA TINOCO ISLAS, y de los señores ERICKA HEIDI, 

FERNANDO ALBERTO, FRANCISCO JAVIER y KEREN MELISSA, todos de apellidos BELTRÁN TINOCO, quienes aceptaron sujetarse a 
lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación 
extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición 

testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 
 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 

que acreditan el vínculo matrimonial con la señora AMELIA TINOCO ISLAS y el entroncamiento familiar en línea recta en primer grado de 
los señores ERICKA HEIDI, FERNANDO ALBERTO, FRANCISCO JAVIER y KEREN MELISSA, todos de apellidos BELTRÁN TINOCO. 

 

Tlalnepantla, México, a 28 de julio del año 2021. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO  
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA  
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

130-A1.-5 y 16 agosto. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 10. 

 
EXPEDIENTE: 692/2018 
POBLADO: SAN JUAN ZITLALTEPEC  
MUNICIPIO: ZUMPANGO 
ESTADO DE MEXICO 

 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 10. 

 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A: 
JUAN AURELIO VELAZQUEZ POO. 
 
En el juicio agrario 692/2018 del índice del Tribunal Unitario Distrito 10, con sede en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, el dieciocho de mayo de dos mil veintiuno se dictó un acuerdo que en lo conducente 
indica: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 170, 173 y 185 de la Ley Agraria, PUBLÍQUENSE 
EDICTOS por dos veces dentro del término de diez días en los estrados de este Tribunal, la Presidencia 
Municipal de Zumpango, Estado de México, en las oficinas del comisariado ejidal del poblado "SAN JUAN 
ZITLALTEPEC", Municipio de Zumpango, Estado de México, en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y 
en el periódico EL SOL DE TOLUCA, en vía de notificación y emplazamiento de JUAN AURELIO VELAZQUEZ 
POO para que comparezca a la audiencia que se celebrará el DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS en este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 10, 
ubicado en Calle Aculco número 39 pisos 1, 2 y 3, esquina con Calle Río Lerma, Colonia La Romana, Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P., 54030, y en su carácter de litisconsorte pasivo produzca su 
contestación a la demanda que promueven ESTEBAN DAVID MONTAÑO NAVARRETE y otros, en la que 
reclaman: “A) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS, DEMANDO LA NULIDAD TOTAL Y 
ABSOLUTA DE LOS ACUERDOS, TOMADO (sic) SEGÚN ESTO EN SESIÓN DE FECHA 23 DE OCTUBRE 
DE 2017, SOLO EN LO QUE RESPECTA A LOS ILEGALES ACUERDOS DE OTORGAR POSESIÓN 
DEFINITIVA DE LAS TIERRAS DE USO COMÚN (INFRAESTRUCTURA) PARA LA INSTALACIÓN DE LA 
LUMBRERA 17, A FAVOR DE ICA Y CONAGUA, REALIZADA CON ENGAÑOS Y ADEMÁS EN 
FLAGRANTE VIOLACIÓN A LA LEY AGRARIA, PARA QUE HABÍA SIDO CITADA (sic) A ESA ASAMBLEA, 
ADEMÁS DE TRATARSE DE UNA AFECTACIÓN A LAS TIERRAS DE USO COMÚN Y A LOS ACCESOS 
EJIDALES, SIN TOMARSE EN CUENTA LO QUE REZA EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTÍCULOS 93 A 97 DE LA LEY AGRARIA Y 53 
A 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PUES EN NINGÚN MOMENTO, SE PRESENTÓ PERSONAL DE ICA Y CONAGUA Y MUCHO 
MENOS SE NOS DIO A CONOCER EL CONTENIDO DEL SUPUESTO CONVENIO O CONTRATO DE 
USUFRUCTO DE LAS TIERRAS QUE SE ENCUENTRAN OCUPANDO LA LUMBRERA 17, (sic) EN LA QUE 
SE COMPROMETE A ENTREGAR LAS TIERRAS DEL EJIDO, SEGÚN SE ACREDITARÁ EN ESTE JUICIO.” 
así como las prestaciones reclamadas bajo los incisos B) y C); la que se radicó con el número de expediente 
692/2018; y señale domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal en la cabecera municipal 
donde se ubica la sede de este Tribunal; apercibiéndole que en caso de inasistencia, la audiencia se efectuará 
aún sin su presencia, y este Tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de su contraria y por perdido su 
derecho para ofrecer pruebas en términos de los artículos 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria, asimismo 
ordenará notificarles mediante lista rotulón en los estrados, de conformidad con el numeral 173 del 
ordenamiento invocado, debiendo tomar las previsiones correspondientes para comparecer debidamente 
asesorado, en procuración de la igualdad procesal que establece el artículo 179 de la Ley de la materia; 
haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en este Tribunal, así como el 
expediente 692/2018 para su consulta.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LIC. JOSE LUIS HUERGO MENA, SECRETARIO DE ACUERDOS.-RÚBRICA. 
 

14-B1.-22 julio y 5 agosto. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 10. 

 
 

EXPEDIENTE: 25/2021 
POBLADO: SAN FRANCISCO CHIMALPA 
MUNICIPIO: NAUCALPAN DE JUAREZ 
ESTADO DE MEXICO 

 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 10. 
 

EDICTO 
 

PARA EMPLAZAR A: 
ESTELA DOMINGUEZ y SARA DOMINGUEZ. 
 
En el juicio agrario 25/2021 del índice del Tribunal Unitario Distrito 10, con sede en Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, el veinte de mayo del año dos mil veintiuno se dictó un acuerdo 
que en lo conducente indica: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 170, 173 y 185 
de la Ley Agraria, publíquense edictos por dos veces dentro del término de diez días en los 
estrados de este tribunal, la presidencia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
en las oficinas del ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez. 
Estado de México; en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico DIARIO 
AMANECER, en vía de notificación y emplazamiento de ESTELA DOMINGUEZ y SARA 
DOMINGUEZ, para que comparezcan a la audiencia que se celebrara el próximo OCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS TRECE HORAS, en este Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 10, ubicado en calle Aculco número 39 pisos 1, 2 y 3, esquina con Calle Río 
Lerma, Colonia La Romana, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México C.P. 54030 y 
produzcan su contestación a la demanda que promueve CARLOS DE JESUS CLAUDIO en la 
que reclama: “1.- Que este Honorable Tribunal, mediante sentencia ejecutoriada, me 
reconozca como titular de los derechos inherentes a la calidad de ejidatario que en vida le 
correspondieran a mi finado tío PANTALEON DE JESUS y/o PANTALEON DE JESUS 
LUCIANO, amparados con los documentos ya descritos con anterioridad…”; así como la 
prestación reclamada bajo el inciso B), la que se radicó con el número de juicio agrario 25/2021; 
y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal en la cabecera 
municipal donde se ubica la sede de este Tribunal; apercibiéndole que en caso de inasistencia, 
la audiencia se efectuará aún sin su presencia y este Tribunal podrá tener por ciertas las 
afirmaciones de su contraria y por perdido su derecho para ofrecer pruebas en términos de los 
artículos 180 y 185 fracción V de la citada ley, así mismo ordenará notificarle mediante lista 
rotulón en los estrados, de conformidad con el numeral 173 del ordenamiento invocado, 
debiendo tomar las previsiones correspondientes para comparecer debidamente 
asesorada, en procuración de la igualdad procesal que establece el artículo 179 de la ley de la 
materia; haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en este 
tribunal, así como el expediente 25/2021 para su consulta.----------------------------------------------------
A T E N T A M E N T E.- LIC. LUIS BARREDA LEON, SECRETARIO DE ACUERDOS.-
RÚBRICA. 

 
90-A1.- 2 y 5 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de junio de 2021. 

 
Que en fecha 28 de junio de 2021, el señor Enrique Luis Moncada y Tovar, en su carácter de Heredero y 
Albacea de la sucesión testamentaria a bienes de la señora MARIA ELENA MONCADA Y TOVAR también 
conocida como MA ELENA MONCADA TOVAR, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la 
Función Registral la Reposición de la Partida número 36, volumen 116, Libro Primero, Sección Primera, - - 
- -respecto del inmueble identificado como Finca marcada con el número veinte de la Calle Francisco Márquez, 
Circuito Héroes y lote de terreno que le corresponde, que es el número treinta y ocho, de la manzana 
doscientos cincuenta y ocho, del Fraccionamiento “Loma al Sol”, en Ciudad Satélite, Tlalnepantla, Estado de 
México, - - - - - con superficie de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, - - - - mismo que tiene 
los siguientes linderos: - - - - AL NORTE ORIENTE; en veinticinco metros, con el lote número treinta y siete; - - - 
- - -AL SUR PONIENTE, en igual medida con el lote número treinta y nueve; - - - -AL ORIENTE SUR, en diez 
metros con la Calle Francisco Márquez; y - - - - - - AL PONIENTE NORTE: en igual medida con el lote número 
diez, - - - - - - - - antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio 
entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de un edicto en Gaceta del 
Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe 
algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN, ESTADO DE 
MÉXICO, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

75-A1.- 28 julio, 2 y 5 agosto. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 30 de junio de 2021. 

 
Que en fecha 29 de junio de 2021, la señora Margarita Ruiz Jiménez, solicitó a la Oficina Registral de 
Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 277, volumen 145, Libro 
Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote número 13 de la manzana 2-C 
de la Colonia Olimpiada 68, Municipio de Naucalpan, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, actualmente 
Calle Vulcano número 4, Manzana 2-C, lote 13, Colonia Olimpiada 68, Municipio de Naucalpan, Distrito de 
Tlalnepantla, Estado de México, - - - - - con superficie de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, - - - - y las 
siguientes medidas y linderos: - - - AL NORTE: en 20.00 metros con el lote número 11; - - - - AL SUR: en 20.00 
metros con el lote 15; - - - - AL ESTE: en 10.00 metros con el lote 14; - - - - - y al OESTE en 10 metros con la 
Calle Vulcano.- - - - - - - - antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora 
dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida que nos ocupa, ordenando la publicación a costa 
del interesado de un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y Periódico de mayor circulación en el 
lugar que corresponda a la Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, haciéndose saber 
que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del 
artículo 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN 
D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

111-A1.- 2, 5 y 10 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
LA C. JULITA MARTHA SANVICENTE PEREZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, 
en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 
reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 716 Volumen 306, Libro Primero Sección 
Primera, de fecha 02 de mayo de 1976, mediante folio de presentación No. 940/2021. 
 
INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA. No. 31,000, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO 62 DEL DISTRITO FEDERAL. LICENCIADO HERIBERTO ROMAN TALAVERA.- 
OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE UNA PORCION DEL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL 
DENOMINADO “VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA”, A SOLICITUD DEL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A., DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO, 
AUTORIZO POR ACUERDO DE FECHA 26 DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO, TOMO CXX, NUMERO 34 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO RESULTANDO DE DICHO AUTORIZACION LOS 
SIGUIENTES LOTES Y 50 MANZANAS, COMPRENDE LA SUPERMANZANA UNO DE LA 
SECCION NORTE. EN EL ENTENDIMIENTO QUE LA REPOSICION ES RESPECTO DEL 
LOTE 16, MANZANA 27, SUPERMANZANA 1, FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON 
SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 20.00 MTS. CON LOTE 15. 
AL SUR: 20.00 MTS. CON LOTE 17. 
AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON CALLE VALLE DE IRLISH. 
AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON LOTE 18. 
SUPERFICIE DE: 140.00 M2. 
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 
INSCRIPCIÓN ES LA 716 Y EN EL LEGAJO LA 714. 
 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 19 de abril de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

19-B1.- 28 julio, 2 y 5 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. RUBEN OMAR ROMERO MUÑOZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 252 Volumen 1622, Libro Primero Sección Primera, de fecha 

17 de febrero de 2003, mediante folio de presentación No. 1043/2021. 

 

 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11,554 DEL VOLUMEN 

NUMERO 294 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2001 PASADA ANTE LA FE DEL LIC. 

ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ NOTARIO PUBLICO NUMERO 7 DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO QUE CONTIENE: EL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA QUE CELEBRAN COMO VENDEDORES LA SEÑORA MARIA 

CONCEPCION OLMOS RIVERA Y EL SEÑOR JOSE ANGEL RODRIGUEZ REYNAGA, 

REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR LA SRA. ERNESTINA BERROSPE BARAJAS, Y 

COMO COMPRADORA LA SEÑORA MA. GUADALUPE BERROSPE BARAJAS Y COMO 

TESTIGO DE HONO, EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑOR AGUSTIN 

HERNANDEZ PASTRANA. EN EL ENTENDIMIENTO QUE LA REPOSICION ES 

RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO NUMERO 28 DE LA MANZANA 465, 

FRACCIONAMIENTO “CIUDAD AZTECA”, UBICADO EN SAN CRISTOBAL ECATEPEC, 

ESTADO DE MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: EN 18.01 METROS CON LOTE 27. 

AL SUR: EN 18.01 METROS CON LOTE 29. 

AL ORIENTE: EN 7.00 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

AL PONIENTE: EN 7.00 METROS CON CIRCUITO DE LOS CALPULLIS. 

SUPERFICIE 123.07 M2. 

 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 21 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

4355.-28 julio, 2 y 5 agosto. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 
 

EXPEDIENTE  : 235/2007 Y SU  
  ACUM. 331/2007 

POBLADO  : SAN BARTOLO MORELOS 
MUNICIPIO  : MORELOS 
ESTADO   : MÉXICO 

 
EDICTO. 

 
A EJIDATARIOS Y AVECINDADOS RECONOCIDOS DEL POBLADO DE SAN BARTOLO MORELOS, 
MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 
 

Toluca, México; a veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
 
En los autos del juicio agrario que al rubro se indica, se indicó un acuerdo el día de hoy, que en lo que interesa 
dice:  
 

1. Se hace saber a los ejidatarios y avecindados del poblado de San Bartolo Morelos, Municipio de Morelos, 
Estado de México, que en QUINTA ALMONEDA y SUBASTA PÚBLICA, están a la venta los derechos 
agrarios que en vida pertenecieron a la extinta IGNACIA LOPEZ GARCIA, los cuales se asignaran al 
mejor postor, teniendo una deducción un diez por ciento del precio primitivo al de la cuarta 
almoneda, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Agraria, que asciende a las cantidades de: 

 

• Parcela 149.- $48,551.4 (cuarenta y ocho mil quinientos cincuenta y un pesos 04/100 M.N.); 
 

• Parcela 1665.- $2,247,798.6 (dos millones doscientos cuarenta y siete mil setecientos noventa y ocho 
pesos 06/100 M.N.); y 

 

• Parcela 558.- $1,374,529.5 (un millón trescientos setenta y cuatro mil quinientos veintinueve pesos 
05/100 M.N.). 

 
Haciendo saber a los licitadores que deseen intervenir en la subasta en comento, que deberán formular su 
POSTURA LEGAL, ante este Tribunal Unitario Agrario Distrito 24, ubicado en Rafael M. Hidalgo 1001, esquina 
con Bolivia, Colonia Américas, Ciudad de Toluca, Estado de México, previo a la celebración de la audiencia y 
en los términos que establecen los artículos 479, 481 y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley Agraria; señalándose para tal efecto las TRECE HORAS DEL DIA DIECINUEVE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la audiencia a celebrarse en la sede de 
este Tribunal. 
 

Por cuanto hace a la FORMA, para presentar POSTURAS, la misma deberá constar:  
 
➢ Por escrito. 
➢ Señalando el nombre del postor, domicilio e identificación. 
➢ Cantidad que ofrece por los derechos a rematar. 
➢ La cantidad que se dé de contado y los términos en los que haya de pagar el resto. 

 
Asimismo, la cantidad ofrecida por los derechos en cuestión deberá ser exhibida en billete de depósito del 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. (BANSEFI); de conformidad con los artículos 469, 
480, 491 y 492 del ordenamiento procesal invocado con anterioridad. --------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 24, 
LIC. E. ALEJANDRA GUEVARA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

4567.-5 y 13 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
ING. EDMUNDO CRUZ MARTÍNEZ, SUBDIRECTOR DE ESTRATEGIAS DEL SUELO Y 
ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO, solicitó 
ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el 
Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 96 Volumen 756 
Libro primero, Sección primera, fecha de inscripción 21 de noviembre de 1986, mediante folio 
de presentación número: 2408/2019. 
 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 126,755 DEL VOLUMEN 3,635 DE 
FECHA 8 DE MAYO DE 1986 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JESÚS 
CASTRO FIGUEROA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38 DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA 
QUE HACE CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS PLANOS DE LOTIFICACIÓN DE 
UNA PORCIÓN DE LA SUPERFICIE EXPROPIADA AL EJIDO DE SAN JUAN 
IXHUATEPEC, AUTORIZADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. MEDIANTE OFICIO NÚMERO BGDUV/194/85 DE 
FECHA DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1985. AUTORIZADOS ASÍ COMO LAS MEMORIAS 
DESCRIPTIVAS DE LOS LOTES DE TERRENO RESULTANTES A SOLICITUD DE LA 
COMISIÓN PARA LA REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, (CORETT). COMO 
CONSECUENCIA DE DICHA LOTIFICACIÓN RESULTARON 296 LOTES DE TERRENO. 
EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL 
INMUEBLE LOTE 2, MANZANA 8, ZONA 1 DEL PREDIO DENOMINADO “LOS ACUALES”, 
DE UNA PORCIÓN DE LA SUPERFICIE EXPROPIADA AL EJIDO DE SAN JUAN 
IXHUATEPEC, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 32.50 M CON LOTE 3.  
AL SUR: 28.50 M CON LOTE 1.  
AL ESTE: 16.48 M CON CALLE LAGUNA.  
AL OESTE: 15.40 M CON LOTE 22. 
SUPERFICIE: 482.00 M2.  
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 6 de marzo de 2020.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL DEL DISTRITO JUDICAL DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

4582.-5, 10 y 13 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. FAUSTO HERNANDEZ ALVAREZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 

de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 1002/2021. 

 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. 

EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 20, MANZANA 635, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 17.50 M CON EL LOTE 19.  

AL SUR: 17.50 M CON EL LOTE 21.  

AL ORIENTE: 7.00 M CON EL LOTE 47.  

AL PONIENTE: 7.00 M CON CALLE POPOCATEPETL. 

SUPERFICIE DE: 122.50 M2.  

 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 19 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 

RÚBRICA. 
 

4583.-5, 10 y 13 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
EL C. JUSTINO AGUILAR MARTINEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de las Partida 540 Volumen 568 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
13 de otubre de 1983 mediante Folio de presentación Número 822/2021. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 204,743, DE FECHA 30 DE JUNIO DE 
1983, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO TOMAS LOZANO MOLINA, NOTARIO 
NUMERO 87 DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE CONSTA LA COMPRAVENTA Y LA 
EXINCION PARCIAL DE FIDEICOMISOBANA CREMI, S.A., I.B.M., (SOCIEDAD QUE 
ABSORBIO POR FUSION ENTRE OTRAS SOCIEDADES, A BANCO MINERO Y 
MERCANTIL, SOCIEDAD ANONIMA), COMO FIDUCIARIO, POR CUENTA E 
INSTRUCCIONES, Y EN UNION DE LA FIDECOMISARIA “PROMOTORA HABITACIONAL 
AZTECA” S.A., EN CUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA, 
DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1976, VENDE AL SEÑOR DON JUSTINO AGUILAR 
MARTINEZ.- LA REPOSICION ES RESPECTO DEL INMUEBLE: FINCA URBANA 
MARCADA CON EL NUMERO 44 DEL BOULEVARD DE LOS AZTECAS, Y TERRENO QUE 
OCUPA, LOTE NUMERO 19, DE LA MANZANA 424 A, DEL FRACCIONAMIENTO “CIUDAD 
AZTECA”, UBICADO EN SAN CRISTOBAL ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  
AL SUR: EN 7.50 METROS CON EL BOULEVARD DE LOS AZTECAS; VIA PUBLICA DE 
SU UBICACION. 
AL PONIENTE: EN 19.97 METROS CON LOTE DE ERRENO NUMERO 18. 
AL NORTE: EN 7.50 METROS CON EL LOTE DE TERRENO NUMERO 17.  
AL ORIENTE: EN 20.00 METROS CON EL LOTE DE TERRENO NUMERO 38. 
SUPERFICIE: 149.91 M2.  
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 1 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, 
LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- RÚBRICA. 

 
4584.-5, 10 y 13 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

 

EL C. ROBERTO RUTILIO MORENO MORALES, solicito ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, 

de fecha 03 de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 242/2021. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. 

EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 17, MANZANA 113, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 15.00 M CON LOTE 16.  

AL SUR: 15.00 M CON LOTE 18.  

AL ORIENTE: 8.00 M CON LOTE 47.  

AL PONIENTE: 8.00 M CON CALLE CUAUTITLAN. 

SUPERFICIE DE: 120.00 M2.  

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 10 de mayo de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

4585.-5, 10 y 13 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, LA C. MARÍA 

SILVIA ESTER MEJÍA DOMÍNGUEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL 

ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA SEIS DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL VIENTIUNO, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 602 DEL 

VOLUMEN 77 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO 

DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO, MEDIANTE ACTA NUMERO SETENTA Y 

TRES DEL VOLUMEN OCHENTA Y CINCO DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 

ENRIQUE GALINDO RIVERA, NOTARIO PÚBLICO DE ESTE DISTRITO, EN EL QUE SE 

HIZO CONSTAR LA FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA POR 

MEDIO DEL CUAL LA SEÑORA APOLONIA PILIADO VIUDA DE MARTÍNEZ VENDE A LA 

SEÑORA MARÍA DEL REFUGIO DOMÍNGUEZ DE MEJÍA, RESPECTO DE UNA CASA 

UBICADA EN LAS CALLES DE MINA DEL BARRIO DE SAN MARCOS DE ESTA 

POBLACIÓN, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE EN 

VEINTIOCHO METROS CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS CON CIRINO GARCÍA; AL 

SUR EN VEINTIOCHO METROS CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS CON FEDERICO 

ORTIZ; AL ORIENTE EN VEINTE METROS ONCE CENTÍMETROS CON CAMINO A 

CUAUTITLAN; Y AL PONIENTE VEINTE METROS ONCE CENTÍMETROS CON FEDERICO 

ORTÍZ. EN ACUERDO DE FECHA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA 

C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ZUMPANGO, MÉXICO, 

LE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES EN TRES DÍAS, EN UN PLAZO DE TRES 

DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO, 

HACIENDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGUN DERECHO QUE LESIONE A UN 

TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDURCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO, ZUMPANGO, MÉXICO A VEINTE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.-  ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE ZUMPANGO, MEXICO, LIC. ADRIANA VALLE HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
 

131-A1.-5, 10 y 13 agosto. 
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Al margen Escudo del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y una leyenda, que dice: H. Ayuntamiento 
Constitucional Atizapán de Zaragoza. 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 
 
Mtra. Ruth Olvera Nieto Presidente Municipal Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a sus habitantes 
hace saber: 
 

El Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por conducto de la Dirección General de Desarrollo Territorial y 
quien será responsable de la consulta con fundamento en los artículos 115 fracción V incisos a), b), c) y d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México., artículo 31 fracción XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5.10 fracción I, 5.20 fracción I, del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; artículo 14, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 del Reglamento del 
Libro Quinto, y demás disposiciones relativas y aplicables, invita a todos los habitantes del municipio, Consejos de 
Participación Ciudadana, Asociaciones de Colonos, Empresarios, Organizaciones Empresariales, Directores de Instituciones 
Educativas, Sectores Académicos, Colegio de Profesionistas, Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) y población en 
general a que participen en la Consulta y Audiencias Públicas que realizará la Dirección General de Desarrollo Territorial, 
unidad administrativa responsable de la consulta, de conformidad al calendario que se presenta a continuación: 
 

CONVOCATORIA 
 

Al proceso de consulta pública de la modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, para la presentación de su respectivo planteamiento, durante un plazo de 30 días, 
comenzando a partir del día 05 del mes de agosto y concluye el día 08 de septiembre del año 2021, fecha límite en la que 
podrán entregar por escrito sus propuestas. 
 

AGENDA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS 

 
Fecha de la Clausura de Consulta Pública: 08 de septiembre de 2021; Hora: 17:00 p.m.; Lugar: Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza 

 

Ubicación: Blvd. Adolfo López Mateos No. 91 Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Tel.: 5536222700 

 
El material que integra la modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, será 
exhibido a partir del 05 de agosto del año en curso, en las instalaciones del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza. 
 
Ubicación: Blvd. Adolfo López Mateos No. 91 Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza, en un horario de 10:00 a 14:30 horas y 
de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y de 10:00 a 13:00 horas los días sábado.  
 
Los planteamientos y sugerencias, para que sean atendidos deberán estar referenciado de manera específica al contenido 
de la modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano por lo que deberán señalar, capitulo o numeral al que se cita. La 
mecánica de las consultas será: realizar una exposición general y se recopilaran planteamientos y sugerencias por escrito 
que serán atendidas antes de concluir el periodo establecido para la consulta. Con el fin de que los particulares presenten 
por escrito los planteamientos y sugerencias que consideren pertinentes respecto a la modificación del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano, por lo que también podrán enviarlas al correo electrónico pmduatizapan@atizapan.gob.mx y su consulta 
en la página web del H. Ayuntamiento atizapan.gob.mx, dentro del plazo establecido en la presente convocatoria. Para 
efectos de la convocatoria, estará disponible físicamente en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Territorial. 
 

Estado de México: Atizapán de Zaragoza a 04 de agosto de 2021.- Mtra. Ruth Olvera Nieto.- Presidente Municipal 
Constitucional de Atizapán de Zaragoza.-Rúbrica. 

127-A1.-5 agosto. 
 

FECHA LUGAR HORA 

19 de agosto del 2021 Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza  
 

Ubicación: Blvd. Adolfo López Mateos No. 91,  
Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

 

Tel: 55-36-22-27-00 

12:00 pm 

28 de agosto del 2021 


